
MODIFICACIÓN UBICACIÓN PARQUES 

 
 

COMPLEMENTO Nº 5 
 

 
 

Mediante el siguiente Complemento se informa a todos los participantes que tanto 
la ubicación del Parque de Asistencias y la ubicación del Parque Cerrado permutarán 
entre ellas, es decir: 

El Parque de Asistencias pasa a ubicarse en la zona prevista inicialmente para el 
Parque Cerrado y este último pasa a ubicarse en la zona prevista inicialmente para el 
Parque de Asistencias. 

 
 
                        En Periana, a 1 de abril de 2023 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


